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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina nuestra Señora (Q, D, Q.J y su augusta 
Real familia con tinúan  en esta corte sin  novedad en su 
interesante salud.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Sección de instrucción pública.- Negociado num. 1.º .+Circular.
Habiéndose dispuesto en la regla 8* de la lical orden 

de 22 de Noviembre últim o que, una vez ejecutado el es- 
calaíon general de los catedráticos, se publicara en la G a
ceta y Boletín oficial de instrucción pública, y que se re
m itieran los ejemplares necesarios á las escuelas; en vista 
de la com unicación de la jun ta  de clasificación de cate
dráticos de 12 del corriente y del proyecto de escalafón 
que ha form ado, se ha dignado S.'M . resolver que inm e
diatam ente se haga la publicación enunciada poniendo a 
su cabeza la éxposicion de la junta en la cual explica las 
bases que ha adoptado para la designación de la antigüe
dad en las diversas circunstancias en que se hallan los 
profesores, «á fin de que enterados estos de todo puedan 
hacer las reclamaciones que les convengan en todo el mes 
de Junio  próxim o, que es el térm ino que para ello se se
ñala , según lo prevenido en la citada regla 8*

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocim iento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 19 de Mayo de 1816.= P id a l.= S r." 'rec to r de 
Ja universidad de....

Comisión de clasificación de catedráticos del re in o .=  
Excmo. S r .: Cumplo con el deber de rem itir hoy á manos 
de V. E., en nom bre de la comisión de clasificación de cate
d rá ticos , el proyecto de escala ion general por orden de 
antigüedad y del mayor a l'm enor núm ero de años de ser
vicios académicos de todos los profesores propietarios de 
escala que actualm ente desempeñan la enseñanza en las 
universidades del reino. El es el resultado de las asiduas, 
constantes y no in terrum pidas tarcas á que por espacio 
de seis meses está consagrada la comisión con un celo y 
una laboriosidad poco comunes, y de que yo nQ puedo, me
nos de hacer la mas honorífica m ención en loor de todos 
sus individuos. Y le tienen ciertam ente tanto mas m ere
cido, cuanto que gran  parte del tiempo que en este tra 
bajo se ha consum ido revisando los docum entos, no ti
cias é informes que para com pletar los mal instruidos ex
pedientes de casi todos los interesados hubo de pedir la 
comisión á los gefes políticos y rectores de las universida
des, le ha empleado sim ultáneam ente en verificar, como 
ha verificado, la completa clasificación del inmenso núm ero 
de catedráticos interinos y sustituios al servicio de las mis
m as que aspiran  á la propiedad de un  magisterio, ó por lo 
menos a la condición de regentes agregados, que es otro de 
los graves y delicados encargos á la conciencia y rectitud 
de la comisión som etidos, y del cual tiene ya elevados á  
la aprobación de S. M. g ran  parte  de sus expedientes.

Ai recorrer V. E. de una m irada el cuadro general de 
profesores propietarios que se consigna en ese "índice ge
neral clasificado, reconocerá fácilmente que es un traba
jo  tan árido y m onotono, cuya form ación desanim arla al 
hom bre de mas constancia y firmeza de ánimo, como im 
portante y concienzudo’, puesto que de él resulta Ja demos
tración de la justicia d istributiva á que cada uno de los 
profesores que encierra es acreedor, y como que es la ba
se fundam ental de la hasta poco ha desatendida , y desde 
aqui en adelante honrada y d ignam ente retribuida car
rera del magisterio español.

Facilísimo hubiera sido su desempeño á principios de 
este siglo, si semejante pensamiento hubiese parecido en
tonces necesario, porque una sola era la puerta de la entrada 
al m agisterio, y una sola la de la salida; el nom bram iento 
en v irtud  de una calificada oposición, y el trascurso del 
tiempo de los dilatados años de servicios que justificaban 
una merecida jubilación. Pero haber tic  reducir hoy á una 
regla com ún, uniform e y general las vicisitudes académ i
cas y políticas que han sufrido los maestros de las univer^ 
sidades en nuestras azarosas revoluciones, en los cambios 
y trastornos por que la nacio|n ha pasado desde 1808, en 
1814, 1820, 1823, 183í, y desde entonces hasta hoy en 
los tan  varios como indefinibles aspectos que la sociedad 
ha presentado en los últimos 12 años, era una empresa 
que casi rayaba en lo imposible.

Ni podia ser de otra m anera , porque las expatriacio
nes é im purificaciones, las cesantías y jubilaciones, y las 
suspensiones y separaciones indeterm inadas de una parte; 
de otra los nom bram ientos heterogéneos, irregulares y has
ta desconocidos por su nom enclatura, á que muchos ptx>

fesores han debido su ingreso en la enseñanza , y por ú l
tim o, el amalgama y fusión en una sola clase de tantos y 
tan varios y tan distintos establecimientos públicos de en
señanza como an tfs se conocian, y que hoy han venido á 
refundirse en solo 10 universidades, eran olsstáculos harto  
invencibles para llegar al descubrim iento de la verdad, 
á fijar un tipo com ún, y por consiguiente á la acertada 
aplicación de la justicia.

El Gobierno de S. M. facilitó sin em bargo este traba
jo , que reconoció como una de las mas graves é im portan
tes consecuencias del nuevo plan de estudios, dictando 
para su ejecución la Real orden de 22 de Noviembre del 
año próximo pasado, en que consignó las bases que h a
bían de dar por resultados, según sus deseos y los p rinc i
pios de justicia que consideró adaptables al efecto:

1? La calificación individual de los servicios com pu
ta bles de cada profesor.

Y 2? EL escalafón general ó clasificación comparada 
de todos ellos, y que habia de com prender desde el mas 
antiguo al mas m oderno de todos los maestros propieta
rios de nuestras actuales universidades.

La comisión por su parte ha procurado respetarlas, ob
servarlas y  aplicarlas con religiosa escrupulosidad ; pero co
mo esas mismas bases im ponían y necesitaban para su pun
tual aplicación la inteligencia común de otros muchos prin
cipios, disposiciones y reglas sobre que descansan, y que so
lam ente pocliari cónócer y desentrañar con acierto los que, 
como los individuos de ia comisión, reunieran  al estudio de 
la legislación académica an tigua, bajo todos sus aspectos y 
relaciones, el conocimiento de las prácticas de las escuelas, 
de la historia de los establecimientos y de las vicisitudes de 
toda la enseñanza , se ha visto en la necesidad de ̂ reconocer 
y fijar á su vez, y por la unanim idad de pareceres de sus 
individuos, otras no menos im portantes máxim as ó cánones 
á qué atem perar sus juicios, ;consultas y opiniones.

Reclamaban esta determ inación de consuno: V! la p re
cisión de fijar una jurisprudencia común de que, por res
petos á la im parcialidad y á la justic ia , no debería ap a r
tarse en sus fallos la misma comisión : 2l! la conveniencia 
de ev itar que en el espac’v del tiempo concedido á los p ro
fesores para quejarse de agravios, á fin de que se revean 
sus expedientes, no molesten la atención del G obierno, dis
trayéndola de otros negocios que con ansiedad la exigen, 
con gran  núm ero de reclamaciones que en no pequeña 
parte podrán d ism inuirse, si una es la inteligencia de to
dos los interesados, y si para obtener esa unánim e convic
ción se les explica el sentido de las disposiciones que les 
afectan; se determ ina el espíritu y tendencia de la comisión, 
y se generaliza y difunde el exacto conocimiento de las ba
ses ó reglas que determ inan cada situación p a r tic u la r ; y 3? 
la necesaria exposición de estas doctrinas para que en su 
dia y en sus respectivos casos, asi el consejo de instrucción 
pública como el Gobierno de S. M ., puedan calificar con 
mas acierto los actos y conducta de la misma comisión.

No se lisonjea ella de haber sido tan feliz en sus ca
lificaciones que pueda concebir la quim érica esperanza 
( ¡n i quién pudiera presum ir tan a rro g an te !) de aqu ie tar 
los impulsivos deseos de tantos y tantos interesados que 
aspirarán respectivam ente á la mejora de su clasificación. 
Bien d istante se halla de semejante idea ; pero si está bas
tantem ente satisfecha de que si ha acertado á fijar la in 
teligencia de . las disposiciones á que debía a te n e rse , las 
lia aplicado con inflexible im parcia lidad , y de que de 
tan numeroso cúmulo de expedientes serán pocos, poquí
simos los que hayan de volverse á exam inar, y estos q u i
sa mas bien á causa de la oscuridad con que se han p re
sentado por los mismos peticionarios, que por la inconse
cuencia de sus princip ios, que seria ciertam ente indiscul
pable en los casos de aplicación. Para que asi se verifique 
>erá muv del caso , si á estas consideraciones diese Y. E. 
a misma im portancia qu ed a  comisión les a tr ib u y e , que 
d circularse á las universidades el escalafón general se 
tcompañe copia de esta manifestación, que contiene las ob- 
¡ervaciones al efecto convenientes.

Es la prim era y de las mas notables que á falta de la 
orna de posesión, de que carecen casi sin excepción todas 
as Reales cédulas , títulos , órdenes , traslados y acuerdos 
le los prim eros nom bram ientos de los catedráticos, y no- 
ándose la diferencia que existe en la mayor ó m enor tar- 
lanza que á su cum plim iento ocasiona la d istin ta  natura- 
eza de estos docum entos, lá comisión ha adoptado por re- 
;la general, cuantío hay varias, la prim era fecha en que el 
dona re a , ó en su Ideal nom bre quien con derecho podia 
lacerlo , manifestó ia soberana resolución tic hacer la gra- 
ia del nom bram iento.

Asi pues se verá co n  agradable sorpresa por muchos 
latedráticos por aposición y  con Real cédula que el tiempo

de su servicio corre algunos dias mas que el que ellos 
mismos esperaban y que el que de la fecha de la expedi
ción por cancillería de sus mismos títulos ó diplomas apare
ce, pues sube hasta el de la publicación de la prim itiva Reai 
resolución; circunstancia que ha sido indispensable adoptar 
para igualarlos á otros catedráticos tam bién de opos/c/on, 
pero sin cédala Real, y á todos los que sin oposición n i cédala, 
lo eran de Real nom bram iento ú otro equivalen te , en que 
la fecha de la expedición de la orden y la de la gracia ó 
resolución es una m ism a; y asi se explica tam bién n a tu ra l
mente la flexible am plitud de las bases 1? y 3* consignadas 
en la Real órden de 22 de Noviembre ú ltim o, que determ i
nan se atienda precisam ente á la fecha del prim er nom 
bram iento ; resultando de esta aparente desigualdad la 
igualdad verdadera , que es el fundam ento de la justicia.

Es la segunda, y por cierto m ucho mas interesante, que 
habiendo tenido la comisión que aplicar á la calificación de 
todos los profesores propietarios activos la legislación vigen
te y  común á los demas empleados civiles sobre com puta
ción de años de servicios y derechos á cesantías ó jubilacio
nes, como lo ordenan las bases 4?, 5Í y 6í de la citada Real 
órden de 22 de N oviem bre, no ha dado un solo paso en 
este delicadísimo punto sin consultar repetidas veces la 
inteligencia práctica que obtieuea las disposiciones vigen
tes en la ju n ta  de calificación de derechos de los em plea
dos civiles; habiendo merecido de su digno secretario Don 
Ramón López Tejada la roas franca y generosa m anifes
tación sobre cuanto  á la comisión interesaba averiguar 
para su mas acertado y  justo desempeño. ,

Ni ha observado menos estrictam ente las enunciadas 
bases 1? y 3% que dan solamente valor á los nom bram ien
tos Reales ó á los hechos por autoridades ó corporacio
nes facultadas expresa y  directam ente para d io ,  siem pre 
que hayan sido confirmados ó ratificados posteriorm ente 
por el G obierno de S, M. Pero como la necesidad de esta 
ratificación ó confirm ación data de época no muy lejana, 
sin que antes se conociera, para que los catedráticos pro
pietarios de tal procedencia fuesen de todo punto equipa
rados á los de Real nom inación, la comisión ha respeta
do los hechos an teriorm ente en v irtud  de un perfecto y 
absoluto patronato, y por consiguiente ha nivelado á esto» 
profesores con todos los dem as: tales e ran , por ejemplo, 
jas pabordías de Valencia del patronato  de su ayun tam ien
to , tales las cátedras de griego, anatom ía y otras del 
del claustro general de la universidad de Salam anca.

O tra nueva prueba de la escrupulosa y hasta n im ia 
exactitud  con que la comisión ha procedido al sum ar, res
tar y deducir por años, meses y  dias el tiempo de serv i
cio abonable á cada in teresado , las cesarnías y jub ilacio
nes prem aturas, y otras separaciones mas ó menos d ila ta
das ocurridas en la enseñanza, es que siempre el dia del 
suceso, ya próspero, ya ad v erso , se ha in terp re tado  fa
vorablem ente para todos, aprovechándoles el de los nom 
bram ientos ó reposiciones, y n'o perjudicándoles el de sua. 
respectivos ceses ó interrupciones ; y esto lo dem uestra el 
caso de que el escalafón presenta mas de un ejemplo, 
pues según es desigual el núm ero de los dias de Cada mes 
en la com binación particular de cada calificación, asi hay 
profesor que cuenta v. gr. 29 años, 3 meses y 30 dias, sin  
que estos lleguen á hacer un  mes, a la vez que hay otros 
que con los mismos 30 dias han com pletado un  mes.

Por últim o, Excmo. S r ., para determ inar la antigüedad 
de dos, tres ó mas profesores que, procediendo de una m is
m a fecha, se hallan con igual tiempo de servicio, porque no 
ha ocurrido entre ellos n inguna in te rrupc ión , ó porque to 
dos hayan sufrido la misma, la comisión, después de seguir 
con puntualidad la pauta que para este caso les m arcó la se
gunda base, les ha designado su respectivo lugar en el esca
lafón, prefiriendo la categoría ó num eración de las cátedras 
cuando las leyes ó reglam entos asi lo determ inaban.

Tales son las reglas de conducta que la comisión se propu
so, y que puntualm ente ha observado en el desempeñó del 
grave encargo que le estaba comí tido , y que hoy, ya term i
nado, eleva á manos de Y. E. para que, cuándo S. M. lo esti
me conveniente, tenga logarla  publicación desús trabajos en 
los térm inos que previene lá base 8í de la citada Real o r
den, que .es la que ahora reclama sú inm ediata ejecución.

O jalá que la comisión haya sabido corresponder á las 
altas m iras que S. M. la Reina se propuso al encom endarle 
tan im portante asun to , en el cual, mas que dé su acierto 
y buen resultado, presum irá siempre de su leal interés por 
di mejor servicio de la enseñanza , y de su laboriosidad, 
:elo y justificación.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 12 de Mayo 
de 1846.—Excmo. S r.—Juan Martin Carram olino.—Exce
lentísimo Sr. Secretario dé Estado y del Despacho de la 
Gobernación de la Península.
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He dado cuenta á S. M. Jel expediente instruido en 
este ministerio á consecuencia Je una exposición de \a- 
rios doctores en ciencias médicas que, habiendo seguido la 
carrera de medicina y adquirido aquel titulo en virtud de 
la autorización que con este objeto se les concedió por tas 
artículos 50 y 53 del plan do estudios médicos de 10 de 
Octubre de 1813, solicitan que se les admita á recibir el 
grado de doctor académico, según lo prevenido en la Real 
orden de 26 de Noviembre ultimo, en los propios términos 
que ú tas licenciados en medicina y cirugía. S. M. se ha 
enterado con el mayor detenimiento J e to  ios los antece
dentes de este asunto, y habiendo creído Oportuno oir el 
dictamen del consejo de instrucción publica , conformán
dose-con é l , se ha dignado dictar las regias siguientes 
para la ejecución de lo dispuesto en el artículo Vi de la 
citada Real orden de 26 de Noviembre, sirviéndose al pro
pio tiempo prórogar jel término que en la miama se pre
fijó.

Regla l í  Los doctores en ciencias médicas ó en medi
cina y cirúg/a que hubiesen adquirido cualquiera de estos 
títulos como equivalente á la reválida, á causa de haber 
sufrido el examen de estas después de la' publicación del 
plan de estudios médicos de 10 de Octubre de 18Í3, podrán 
aspirar al grado de doctor académico, conforme á lo pre
venido en la Real orden de 26 de Noviembre último , del 
mismo modo que los licenciados en medicina y cirugía y 
los licenciados en medicina.

2? Los doctores en medicina y cirugía ó en ciencias mé
dicas, de que se habla en la regla anterior, harán el de
pósito de solo 2000 rs. vn., equiparándose á los licenciados 
en medicina y cirugía, y en conformidad á la Real orden 
de 3 de Abril del año actual, siempre que al recibir aquel 
título hubieran concluido la carrera completa de médico- 
cirujano.

3. Los doctores en ciencias médicas ó en medicina y 
cirugía que al adquirir cualquiera de estos títulos al tiem
po de revalidarse no hubieran seguido tas siete años que 
estaban señalados á la carrera de los médico-cirujanos, se
rán equiparados á los licenciados en medicina , y tanto 
unos como oíros lo harán de 3000 rs. vn ., según disponía 
el art. 265* del plan de estudios de 182i ,  sin que por nin
gún título ni pretexto se les exija mas cantidad, conforme 
á lo prevenido en el mismo artículo.

4Í Se proroga hasta el dia Vi de Julio el término de seis 
meses que para aspirar al doctorado se señaló en la regla 
7Í de la Real orden de 26 de Noviembre ¿leí año ultimo.

De U de S. M. lo comunico á Y. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años.<=Madrid 23 de Mayo de i846.**Pidal.e=Sr. rector 
de la universidad de esta corte.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A ,

E l inspector general de la guardia civil traslada una com u 
nicación del comandante de dicha arma en la provincia de A l
mería , fech a -14  del,actual , participando que la expedición á la 
«ierra del teniente ü .  Juan Espinóla ha dado por resoltado la 
captura de 27 desertores del ejército, que fueron puestos á dis
posición del comandante general de aquella provincia , cuyo im 
portante servicio es debido al celo é infatigable actividad del re
ferid o  oficial.

PARTE NO OFICIAL.

MADRID 28  DE M A Y O .

E l dia de la Ascensión administro el lim o. Sr. obispo de C o
ria la primera com unión á los niños de la escuela pía de San 
Antonio A bad , d ii igiéndolcs antes una sentida plática llena de 
huenas ideas cristianas y  morales. Vestidos de blanco eon el es
capulario del Santo en el pecho y  guirnaldas en la cabeza sa
lieron luego en procesión los escolapios por las calles , siguiendo 
la carrera de costumbre. Ademas del Sr. obispo de Coria asistió 
tam bién á la sagrada ceremonia el lim o. Sr. ob ispo de la H a 
bana. •

Entre las muchas colecciones de novelas que están saliendo 
á luz cu diversas oíicinas de imprenta se distingue la que con 
el título de Semana pintoresca publica D. V icente Castelló. La 
ed ic ion es  de las mas bonitas y elegantes, tanto por ios carac
teres com o por el popel y  forma , realzándola ademas m uchos 
grabados, ya intercalados en el texto, ya tirados aparte. Cada 
dom ingo sale con la m ayor puntualidad un cuaderno de seis p lie 
gos , que com prende dos novelas, con pagiuacion distinta pura 
que puedan encuadernarse por separado.

La primera es la Dama de Monsoreau , del célebre D om as, 
traducida por el instruido joven D. Nemesio Fernandez Cuesta, 
y  la otra del no menos célebre E. E scr ib e , titulada Paqutllo 
Aliaga ó los moriscos en tiempos de Felipe I I I .

Recom endam os entrambas novelas á los aficionados á este gé
nero de lectura.

Anteanoche se celebró en el L iceo funciop dram ática, ponien
do en escena la comedia en dos actos de D. Leandro Fernandez 
de M oralin E l C afe. En un interm edio tocó una pieza en. el 
v io lin  el joven Andrés Forutny. La concurrencia se reriró m uy 
com placida, y aplaudió vivamente á las señoras Chirivcllu y  S a 
lam anqués, y  a los señores V e g a , marques de los Llamos , S or - 
zanu y  di mus personas que tom aron parte en hr función.

A  propósito del L iceo, com o ya saben nuestros lectores, en la 
exposición de pinturas y obras de bellas artes que debe tener lu
gar ei/ sus salones, se verá una obra por lo menos de todos los 
artistas que ha tenido España desde principios del siglo v fines 
del pasado. Con esta idea se han pedido á varios particulares a l
gunos cuadros y esculturas que poseen , y todos en general se 
lian ap rew rado á acceder á loa deseos del £ ice o , que en esta oca

sión no es sino el eco de todo* los artistas y  verdaderos am an
tes de las glorias españolas. E l G obierno por sü p a lie  no ha 
puesto inconveniente ninguno en que del musco nacional y  otras 
dependencias del Estado se saquen obras que á ju icio  de Don 
V icente Cam arón, presidente de la sección de p in turas, deban 
figurar en la próxim a ex p os ición .

Con el mismo objeto, y  deseando qué aparezcan en la ex p o 
sición dos cuadros que existen en el Real P alacio, pintados por 
los Sres. R ib era , p ad re , y  D. José M adrazo , y  una escultura 
del Sr. P iquer , el San G erónim o en bronce que se encuentra en 
la actualidad en la biblioteca , D. V icente Camarón , acom paña
do de uno de los secretarios del L ic e o , se presentó uno de-esto* 
últimos dias al Sr. intendente de palacio solicitando el permiso 
para que dicha sobras pu lieran trasladarse al L iceo. El exceh li
lísimo. Sr. D. Pedro Egana , con su am abilidad acostum brada, 
manifestó desde lin go los buenos deseos que le animaban en la -  
vor le las artes, y  quedó en dar cuenta inmediatamente a S. M . 
de la petición. La resolución de S. M . 1* Reiua no se ha hecho 
esperar, y  sabemos que entre las demas obras figurarán los dos 
ya m encionados cuadros y la escultura del S r .  P iquer.

Há llegado á esta corte el distinguido profesor de guitarra, 
m u ic ia n o ,'D . Antonio C an o, que tan gratos recuerdos dejo en 
épocas anteriores en las principales sociedades de M adrid , y que 
desde entonces ha hccbo notables adelantos y adqu irido profun
dos conocim ientos, de los-cuales nos d ió brillante muestra una 
de estas últim as noches en fcasa del Sr. Albeniz.

Sabem os que algunos amigos se interesan eú que de algunos 
conciertos p ú b licos , que serán tanto mas brillantes si, com o cree
m os, lo acom paña su hermano D. V icen te , conocido también por 
su habilidad en el mismo instrum eulo, según lo habrá» podido 
juzgar los que le hayan oido en los teatros del Príncipe y  V arie
dades.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS,
CANALES r  PUERTOS.

Esta dirección general ha señalado el dia 17 de Junio p ró
xim o á fas dos de la tarde en la sala d e  la m ism a, y  en Ja 
ciudad de T o led o  unte el Sr. gefe político de aquella provincia, 
para el único remate de la construcción de la carretera de esta 
corte á aquella ciud ad , cuyo presupuesto asciende á 7 .2 3 6 ,6 7 3  
reales. . . .

Las personas que quieran tom ar parte en la licitación acre
ditarán en el a c to , con la presentación de una caita de pago ó 
del docum ento legal correspondiente, que han depositado en esta 
corte en la tesorería general del ramo ó en uno de los Bancos 
de San Fernando ó de Isabel 11, y  en U citada, provincia en la 
depositaría de caminos ó en poder de los com isionados de los re 
feridos Bancos, el 5  por 1U0 de aquella cantidad en dinero ó 
en acciones de los empréstitos de cam inos competentemente auto
rizados por el G obierno.

E l remate será ab ierto , y  podrán hacerse las mejoras que d e
signan las condiciones particulares q u e , con Hs geu era lcs, pre
supuesto y dem ag, están de manifiesto en la secretoria d e  esta 
dirección general , hallándose igualm ente en la del gobierno po
lítico de T o led o  copia de diehas condiciones y  un resumen del 
presupuesto para el debido conocim iento de las personas que 
deseen interesarse en la subasta.

M adrid  2 2  d e  M ayo  d e  1 0 4 6 .= M a n u e l V arela y  L im ia. 2

Esta dirección  general ha señalado el dia 2 6  de Jim io p ró 
xim o á las doce de su mañana en la sala de lá m isma, y en las 
respectivas capitales de provincia ante los Sres. gefes políticos, pa
ra los segundos y  últim os remates del arrendam iento por dos 
años de los portazgos siguientes :

Pont de M o lin s , eu la provincia de Gerona , en la cantidad 
de 2 1 ,3 3 5  rs.

Serafina , en la de T arragona, en 11 ,880  rs.
Santa Elena , en la de Jaén, en 1 1 8 ,5 0 6  rs.
Puente de San Lázaro, en la de Zaragoza, en 7 0 ,0 0 0  rs.
Lerm a , en la de B urgos, en 10 8 ,50 4  rs.
Las condiciones , aranceles y  demas estarán de manifiesto en 

la portería de la expresada dirección general y  en las secretarías 
de Jos gobiernos políticos de dichas provincias. 5

Esta d irección  general ha señalado el dia 3 0  de Junio p ró 
x im o , á las doce de su m añana, en la sala de la misma para los 
primeros remates del arrendam iento por dos años de los portaz
gos siguientes:

Fuencarral, con su intervención de San Agustiu y  puente de 
Vitandas, eu la cantidad d e  23 8 ,67 1  rs.

B uitragor con su intervención de la C abrera , en 1 2 8 ,3 2 5  
reales.

En el propio dia tendrán efecto en la expresada d irección , y  
en las respectivas provincias ante los señores gefes p o líticos, los 
primeros remates de los portazgos siguientes:

M ontarte, con su intervención de la F lorida , en la p rov in 
cia de A licante , en 5 0 ,1 0 0  rs.

Puente de C órd ob a , provincia de id ,  en 8 0 ,1 0 0  rs.
Los aranceles, condiciones y demas estarán de manifiesto en 

la portería de la misma dirección general. i

AVISOS.

SO CIED A D  D E  F O M E N T O  IN D U S T R IA L  Y  M E R C A N T IL .

Organizada ya esta sociedad para poder entrar á desenvolver 
la parte del vasto plan de operaciones que aun tenia sin llevar á 
efecto , comprendidas en la escritura aprobada por el tribunal de 
com ercio en 3 de O ctubre de 184.4, las juntas delegada-consultiva 
y de gobierno han acordado que ademas de dos objetos en que 
hoy se ocupa , y  otros que están preparados para establecerse 
m uy pronto en esta capital , se atienda también en las provin
c ia s , por el ramo de prestam os, al adelanto de fondos para abrir 
cam inos trasversales , reparar y  construir edificios p úblicoq  fu en 
tes > cañerías y mas que .en cada pueblo deban ser costeados por 
los propios y  arbitrios m unicipales, ó de otras diferentes c o rp o 
raciones auloi izadas cu debida form a, de cuya recaudación , para 
el reintegro del préstamo, se encargará la sociedad , contratando 
igualm ente las obras, o entregando las cantidades necesarias en 
los términos y plazos que se escrituren , según m ejor convenga 
á los ioleresados : que ei misino adelanto se verifique en d inero 
e fec t iv o , ó por m edio de sum inistros, y bajo iguales condiciones, 
para el sosten de establecim ientos de beneficencia y  otros que 
ofrezcan seguras garantías: que asi bien sean objeto de préstamos

las demandas de dinero sobre cosechas de frutrs que en un cor
to periodo trascurrido debatí recolectarse; y últim am -m - f t|,,r sp 
faciliten los fondos necesarios en M adrid a ■ cualquiera persona 
de las provincias para negocios particulares, «can ó no mercan
tiles , afianzando á satisfacción de las juntas delegadas de la 
ciedad en los respectivos puntos, las cuales han de responder de 
estas operaciones y mas que quedan expresadas, según y en |* 
forma dispuesta en el art. 10 de la instrucción dada para el go 
bierno de aquellas.

Las oficinas de la sociedad se hallan «¿ta llecidas en esta 
c o r te , calle M a y o r , núm. 1 ,  cuarto segundo de la derecha 
adonde podrán tos Sres. socios recoger las acciones originales qne 
están dispuestas para ser entregadas eu equivalencia en Iqs reci
bos provisionales. 2

PROVID EN CIAS JUDICIALES.

Tenencia de alcaldía constitucional.— D bt rito de la Aduana.^*
Ignorándose el paradero del agente de cam bio D. Pedro AL 

cántara de la V ega , por el presente, y  á solicitud de D. Fran
cisco A s t iz , de este com ercio y  v ec in d ad , se le cita para que 
concurra, á celebrar ju icio  de conciliación por sí ó por me dio d* 
persona que legalmente le represente.el dia 2 3  del corrieiile da 
diez á once de la mañana en la audiencia del Sr. D. Lorenzo M o
reno y M ontalbo, abogado del ilustre colegio de está c o r t r , regi
dor del Excelentísim o ayuntam iento y teniente de a led d e  interi
no de dicho juzgado, sita en la plaza de la C onstitución , portales 
de] P eso, piso ba jo: apercib ido que de uo hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

D. R icardo  V r t in i, juez decano de prim era instancia de esU 
«iudad de V alencia y  su partido.

Por el presente cito y  em plazo á Doña Pascuala M ese^ue-, 4 
los hijos de Doña Lucía M eseguer, á D. Luis M eseguer, y á los 
hijos de Doña Francisca M eseguer, á fin de que d entio  de nue
ve d ias , contados desde que se inserte este aviso en la Gaceta, 
comparezcan en este juzgado por m edio de procurador á usar d e  
su derecho en el expediente instado por V icenta F'errandis, ve
cina de esta ciudad , sobre nulidad de la d ivisión de los bienes 
recayentes en el fideicom iso fundado por D. Blas García y P in » , 
tor; bajo apercibim iento, que trascurridos sin haber com parecido, 
se nom brará un defensor á su ausencia « ig n o ra d o  paradero, co*  
quien se entenderá la actuación hasta sentencia, parándoles el per» 
ju ic io  que haya lugar.

Dada en V alencia á 27  de M arzo de  i8 4 6 .= R ic a r d o  V i  ti* 
n i .= P o r  su raaudado, T im oteo  Asensi.

D. R icardo V it in i ,  juez de prim era instancia de esta ciudad 
de V alencia y  su partido.

Por el presente cito  y  em plazo á F rancisco Javier E stere y 
Agustina E steve, á fin de que dentro de nueve d ia s , contados 
desde que se inserte este aviso en la G aceta , comparezcan e «  
este juzgado por m edio de procurador á usar de su derecho ci| 
•1 expediente instado por V icenta F erran d is , vecina de esta 
c iu d a d , sobre nulidad de la d ivisión de los bienes recayentes 
en el fideicom iso fundado por D. Blas García y  P in tor; bnj® 
apercibim iento, que trascurridos sin haber com parecido, se nom 
brará un defensor á su ausencia é ignorado paradero, cou quien 
se entenderá la actuación hasta sentencia , parándoles el perjui
cio  que huya lugar.

Dado en Valencia á 18 de Febrero de i  8 46. «■■Ricardo Vi** 
t in i.«»P or  su m andado, T im oteo  Asentí.

Juzgado de la capitanía general de Castilla la N ueva.^sEa 
virtud de providencia del Exorno. Sr. capitán general de Castilla 
la Nueva 9e c ita , llama y emplaza al Sr. brigadier D. R am o* 
B rnard , para que dentro del térm ino de 31) dias com parezca 
en el referido juzgado, por m edio de procurador con poder bas
tante, á hacer y  responder lo que hubiere lugar en la testam en* 
la ría de su herma no el coronel graduado D. José Berna rd , rudi* 
cado en el indicado juzgado á solicitud de Doña Josefa Beruard, 
bija de este , bajo de apercib im iento que de no verificarlo se en** 
tenderán las diligencias relativas al m ism o Sr. D . R am ón con lo® 
estrados del tribunal. -

P or providencia del Sr. D. Juan F i o ! , m agistrado honoraria 
de la audiencia territorial de V a len cia , juez de prim era instan* 
cia de esta c o r le , se llama y em plaza á los parientes y dema* 
personas que se consideren eon derecho á los bienes de la obra, 
pia que fundó el sargento m ayor D. T om as de C éspedes, natural 
que fue del pueblo de Barceniilas del R iv e r o , en la provincia 
de B urgos, para que se presenten á deducirle en el ju zgado da 
dicho señor por la escribanía de núm ero de D. Francisco Moa*.' 
toy a , en el térm ino de 30  dias, por m edio de procurador y coa 
poder bastante en el expediente prom ovido sobre la pertenencia 
de la mitad de sus bienes y su d iv is ión ,'p u es de no hacerlo 1<& 
parará el perjuicio que haya lugar.

T E A T R O S .

PRINCIPE. Á las ocho y media de la noche.
i? Sinfonía.
2? La com edia de g ra c io so , en tres jornadas, titulada

E L  D IA B L O  P R E D IC A D O R .

3? P opu rri de bailes nacionales.
4? T erm inará el espectáculo con un divertid® sainete.

C R U Z . A  las ocho y  m edia de la noche.
Se ejecutará la aplaudida com edia en cuatro actos y en verso* 

original de los Sres. D ou cel y  V a lla d a res , titulada

L A S  T R A V E S U R A S  D E  J U A N A .

Term inará el espectáculo con baile nacional.


